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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 1 de marzo de 2022. A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que por Reparto del 21 de 

febrero de 2022, correspondió al Juzgado la presente demanda, radicada el 

28 de febrero hogaño a la partida No. 76001-31-10-011-2022-00060-00. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, marzo primero (1º) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA  

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2022-00060-00 

 

AUTO No. 374 

 

Se tiene que al revisar la presente demanda que trata de Autorización para 

levantar patrimonio de familia inembargable de la cual da cuenta secretaría, 

propuesta a través de apoderado judicial por las señoras LIDA MERY PATIÑO 

GARCIA y MARIA HELENA PATIÑO GARCIA, no reúne los requisitos formales 

señalados en la ley por cuanto adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

• Debe arrimar el certificado de tradición actualizado del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No 370-904140, puesto que el 

allegado data del 08 de julio de 2021. 

 

• En el certificado de tradición aportado se evidencia que existe un crédito 

hipotecario vigente, por tanto se debe aportar autorización de la entidad 

crediticia para el levantamiento del patrimonio de familia o en su defecto  

certificación sobre el pago total de la obligación 

 

• Si bien el abogado afirma en el acápite de medios de prueba, que aporta 

tarjeta de identidad de la menor Sara Hincapié Patiño, omitió allegar la 

misma.  

 

 

• Debe aportar certificados de escolaridad y afiliación en salud de la 

menor Sara Hincapié Patiño  

 

• Debe aportar los números de celular de las interesadas. 
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En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E V E:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, propuesta a través de apoderado 

judicial, por las señoras LIDA MERY PATIÑO GARCIA madre de la menor SARA 

HINCAPIE PATIÑO y MARIA HELENA PATIÑO GARCIA. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. Rosalba 

Cabal Alfonso, portadora de la cédula de ciudadanía No 29.702.467 de 

Pradera – Valle y T.P. No. 101.607 del C.S.J., abogada en ejercicio, como 

apoderada judicial de las interesadas, en los términos y para los fines del 

memorial poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  
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